


Que conforme consta en los antecedentes 
que forman parte de este instrumento, se ha realizado el compromiso presupuestario 
referido al convenio que se aprueba en esta resolución, correspondiendo dictar el acto 
administrativo. 

Lo dispuesto en el Decreto con Fuerza de 
Ley Nº 1/19.653, de 2001, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la 
Ley Nº 18.575 Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del 
Estado; en la Ley Nº 19.880 que establece Bases de los Procedimientos 
Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado; en 
la Ley Nº 20.882, que aprueba el Presupuesto del Sector Público, año 2016; en la Ley 
Nº 19.891, que crea el Consejo Nacional de la Cultura y las Artes; en la Resolución Nº 
1.600, de 2008, de la Contraloría General de la República; en la Resolución Exenta Nº 

307, de 2016, que modifica Resolución Exenta Nº 465, de 2015, que determina forma 
de ejecución de recursos y ámbitos de actividades a financiar en el marco de este 
Programa; en la Resolución Exenta Nº 1.056, de 2016, que aprueba Bases de 
Concurso Público; y en la Resolución Exenta Nº 1991, de 2016, que fijó selección y no 
selección de proyectos, ambas dictadas en el marco del Programa de Intermediación 
Cultural, Convocatoria 2016; dicto lo siguiente: 

RESUELVO 
ARTÍCULO PRIMERO: APRUÉBASE el 

Convenio de Ejecución de Proyecto Folio Nº407962, financiado por el Programa de 
Intermediación Cultural, Convocatoria 2016, cuyo texto es el siguiente: 

CONVENIO DE EJECUCIÓN DE PROYECTO 
PROGRAMA DE INTERMEDIACIÓN CULTURAL 

LINEA DE APOYO A LA GESTIÓN-PROGRAMACIÓN DE ESPACIOS Y AGENTES CULTURALES 
CONVOCATORIA 2016 

En !quique de Chíle, a 30 de noviembre de 2016, entre el Consejo Nacional de la Cultura y las Artes, 
representado para estos efectos por doña Milisa Ostojic Soto, Directora Regional del Consejo Nacional de la 
Cultura y las Artes, Región Tarapacá, ambos domiciliados en Baquedano Nº1073, comuna de !quique, ciudad 
de !quique, en adelante el "CNCA" y Centro Cultural y Social Compañía Akana Teatro, rol único tributario Nº 

65.050. 778-9, representada legalmente por don Eduardo González Carvajal, cédula de identidad Nº  ambos 
domiciliados en Ramírez N°1265 , comuna de !quique, ciudad de !quique, en adelante el "RESPONSABLE", se 
acuerda celebrar el siguiente Convenio de Ejecución de Proyecto: 
PRIMERO: ANTECEDENTES GENERALES. El presente Convenio de Ejecución de Proyecto se suscribe en el 
marco del Concurso Público del Programa de Intermediación Cultural, Línea de Apoyo a la Gestión - 
Programación de Espacios y Agentes Culturales, Convocatoria 2016, convocado por el CNCA, mediante 
Resolución Exenta Nº 1.056, de 2016, que aprobó las bases del indicado Programa. 
SEGUNDO: PROYECTO Y RECURSOS ASIGNADOS. El Proyecto Folio Nº 407962, titulado "Teatro, Cine y 
Música con Identidad Regional", del "RESPONSABLE" fue seleccionado asignándosele para su ejecución la suma 
de $38.187.000, lo que fue formalizado por la Resolución Exenta Nº 1991, de 2016, de este Servicio. 
Individualizacion del Provecto 

Provecto Folio Nº 407962 
Título "Teatro Cine v Música con Identidad Reoional" 
Resoonsable Centro Cultural y Social Compañía Akana Teatro 
Línea Apoyo a la Gestión - Programación de Espacios y 

Aoentes Culturales 
Recursos aportes pecuniarios propios $ o.-
Recursos aoortes oecuniarios de terceros $ o.-
Recursos Asicmados $ 38.187.000.-
Monto total de recursos del Provecto $ 50.487.000.-
Bienes o servicios valorados $ 12.300.000.-

TERCERO: ENTREGA DE RECURSOS. El CNCA entregará la suma asignada en 1 (una) cuota equivalente al 
100% del monto asignado, una vez tramitada completamente la resolución administrativa del CNCA que 
apruebe el presente convenio. 
CUARTO: OBLIGACIONES DEL RESPONSABLE El RESPONSABLE se encuentra obligado a: 

a) Ejecutar totalmente el Proyecto. Se entenderá por Proyecto, el contenido expuesto por el 
RESPONSABLE en su postulación y los antecedentes obligatorios y adicionales de evaluación. Se
deja constancia que el Proyecto incluye todas las actividades que en él hubiesen sido
comprometidas, sea que éstas se financien con recursos propios, de terceros o con los que son
entregados por el CNCA a través del presente instrumento.

b) Destinar los recursos asignados exclusivamente a las actividades y objetivos previstos en el
Proyecto.

c) Presentar, en la forma señalada en la cláusula sexta de este convenio y utilizando los formularios
entregados por la/el DIRECTOR(A) REGIONAL, Informes de Avance y un Informe Final, todos 
referidos a la ejecución del Proyecto, en las fechas que a continuación se indican:
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